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UN NECESARIO SHOCK DE TRANSPARENCIA  
 
El escándalo de los petroaudios no solo se trajo abajo al gabinete Del Castillo, sino 
que también mostró como operan algunos en el mundo de los  negocios y las 
inversiones.  
 
Si bien no se puede generalizar, insistimos en mirar y sacar lecciones de lo ocurrido, 
porque por ejemplo no ha sido una investigación periodística o la denuncia de algún 
organismo no gubernamental, que en la última semana ha terminado de involucrar en 
este caso a otra empresa petrolera. El propio presidente del directorio de Perupetro, 
Daniel Saba, ha aludido claramente a la empresa Petro-Tech. Algo similar han 
señalado algunos otros personajes involucrados en el escándalo.  
 
Las insinuaciones del presidente y vicepresidente de Perupetro, que apuntan a Petro-
Tech, aluden a que esta empresa en los últimos años ha estado envuelta en una serie 
de demandas por infracciones de acuerdos establecidos, impuestos dejados de 
pagar, obligaciones por la producción de una subsidiaria, etc.; en suma toda una serie 
de perlas que de confirmarse lesionan cualquier código de conducta ética. Y para 
poner la cereza en el pastel, el chuponeo y el haber soltado el audio, seria una suerte 
de venganza por los millones que ahora tienen que pagar. El caso Discover y las 
insinuaciones a Petro-Tech, nuevamente vincula, a compañías mineras y de 
hidrocarburos con empresas de seguridad y espionaje telefónico. 
 
En un solo caso, dos empresas del sector hidrocarburos se encuentran seriamente 
cuestionadas y muestran el lado más oscuro del mundo de los negocios. Se debería  
investigar a fondo y llegar a la verdad. Y si bien no se puede ni debe generalizar, 
estas situaciones solo pueden ser enfrentadas con una política clara anticorrupción, 
sin medias tintas y promoviendo la total y absoluta transparencia en todos los niveles.  
 
Se necesita un shock de transparencia y comenzar a pensar en protocolos e 
instrumentos que la promuevan en serio. Esta debe ser una de las tareas centrales de 
todos los sectores comprometidos con la ética y la transparencia.  
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LA CRISIS FINANCIERA Y EL SECTOR MINERO 
 

José De Echave 

 
Algunos analistas y voceros de las empresas mineras todavía seguían afirmando 
hasta hace muy poco que los fundamentos del ciclo expansivo de los metales 
permanecían  intactos pese a la crisis internacional. Lo cierto es que en la medida que 
la crisis financiera internacional se ha ido agravando,  cada  vez es más difícil 
sostener que sus impactos no serán significativos en economías como la peruana.  
Prebendas   
 
El propio ministro de Economía, Juan Valdivieso, ha señalado que “los peruanos 
deben ser un poco más cautos frente a la crisis internacional”; recomendación que 
también debe haberse extendido al presidente García, que luego de afirmar que 
estábamos blindados, ha tenido que incluir en la fórmula de juramentación del nuevo 
gabinete un pedido especial referido a la crisis. 
 
¿Cuáles serán los efectos de la crisis internacional en sectores claves de la economía 
peruana como el minero? Varios y variados. En primer lugar no debemos olvidar que 
en medio del auge de las cotizaciones de los metales de los últimos años, los 
presupuestos para financiar las actividades de exploración en todo el mundo se 
habían disparado desde el año 2003, hasta llegar a cifras récord el año pasado (ver 
gráfico 1). Esto provocó el aumento de la actividad de exploración en América Latina, 
con el consiguiente incremento de las concesiones mineras, que en el caso peruano 
llegaron a superar todos los record previos: más de 16 millones de hectáreas a 
mediados del año 2008.  
 

Gráfico 1 
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Se sabe que las actividades de exploración en minería son las primeras en sentir los 
cambios por situaciones de crisis y las consiguientes bajas de las cotizaciones. Por lo 
general, las empresas mineras tienden a reducir sus presupuestos de exploración en 
contextos de turbulencia, a lo que habría que añadir que las denominadas empresas 
junior -tan activas en exploración en los últimos años-, ven reducidas sus actividades 
porque dependen de la obtención de recursos en los mercados financieros. Por lo 
tanto, con mercados financieros cerrados, con las acciones de las empresas mineras 
cayéndose en las principales bolsas del mundo, todo apunta a que los flujos de 
inversión para las actividades de exploración también caerán y en muchos casos de 
manera drástica, como ocurrió a partir de 1997 en el momento de la crisis rusa y 
asiática (gráfico 1). 
 
Por otro lado se prevé que en este escenario se producirá un retraso en varios de los 
proyectos de inversión que ya estaban identificados y que contaban con operadores y 
cronogramas establecidos. Como se puede ver en el cuadro siguiente, la cartera de 
proyectos mineros  para el año 2012, anunciaba algo más de 16 mil millones de 
dólares de inversión entre ampliaciones, exploraciones y desarrollo de los proyectos.  
 

Cuadro 1 Perú: 

 
Fuente: Ministerio de Energía y Minas del Perú 
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En el nuevo escenario los proyectos de metales industriales (que en el país son los 
más numerosos) se verán claramente afectados, aunque siempre podrán tener 
mayores posibilidades los yacimientos de mayor ley e importancia, que destaquen por 
su rentabilidad y que tengan a un operador o empresa minera con espaldas anchas 
en materia financiera. Mayores y mejores posibilidades tendrán los proyectos 
auríferos, aunque cabe señalar que en el caso peruano, además de no ser 
numerosos, muchos de ellos enfrentan serios cuestionamientos sociales, como ocurre 
en la región Cajamarca.  
 
En este contexto tendrán mayores posibilidades algunos de los grandes consorcios 
internacionales (dependiendo de su cartera de proyectos y como evolucionan sus 
acciones) y también las empresas chinas, nuevos actores, cada vez más gravitantes y 
que están acostumbradas a respaldar sus inversiones con su propia banca: es 
conocido que la banca china tiene como principal misión apoyar las actividades de 
sus empresas públicas, entre ellas las mineras.  
 
Entre la crisis rusa y asiática y el contexto actua l 
 
La crisis de finales de la década del 90, tuvo un impacto directo -como hemos visto-, 
en algunos indicadores importantes del sector minero: menores presupuestos de 
inversión, cierre de mercados financieros, caída en las cotizaciones de los metales 
industriales, cierre de minas, etc. 
 
Si bien varios de estos aspectos están presentes en el contexto actual, también es 
cierto que aparecen algunas diferencias. Por ejemplo, en el caso peruano la crisis de 
finales de los 90 sorprendió al sector minero en proceso de maduración de algunos 
proyectos importantes: la entrada en producción de la mina de Pierina, las sucesivas 
ampliaciones de la producción de Minera Yanacocha y sobre todo el denominado 
“efecto” Antamina, entre otros proyectos y ampliaciones, provocaron que los niveles 
de evolución del producto minero se mantuvieran en promedio altos en plena crisis, 
alcanzado picos importantes: en 1999 (15.90%), 2001 (11.10%) y 2002 (13.00%), 
como se puede ver en el gráfico siguiente.  
 

Gráfico 2: Perú  
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En la medida que en la actualidad no está previsto que algún mega proyecto entre en 
fase de producción, no habrá ningún efecto similar al que produjo Antamina a inicios 
de la presente década, por lo que el incremento en la producción de algunas 
empresas no será de la misma magnitud. 
 
Otra diferencia con la crisis de hace una década tiene que ver con la evolución 
definitiva que alcanzarán las cotizaciones de los principales minerales. En el último 
mes, salvo el oro (que también ha caído, aunque menos que el resto), el descenso de 
las cotizaciones  de  casi  todos  los metales  ha  sido  importante: -46.20%  el  cobre; 
-47.32% el niquel; -39.48%% el zinc; -34.98%; el estaño;  -41.42% el  plomo;  -22.83%  
el  aluminio y -29.14%  la plata.   
 
¿Hasta donde será la caída? Hasta el momento no se prevé un descenso similar al de 
los primeros años de la presente década, en donde el cobre llegó el año 2002 a US$ 
70.49 centavos la libra y el oro a US$ 270 la onza. Sin embargo, la actual tendencia a 
la baja de los metales de base debe estar preocupando a más de un inversionista.  
 
En realidad la evolución de las cotizaciones y que no se produzca una mayor caída,  
dependerá del comportamiento de economías como China y otras emergentes como  
India. Como se sabe China se ha convertido en el principal consumidor internacional 
de commodities, con una demanda de aproximadamente el 25% de la producción 
mundial de los principales metales: es importador neto y gravitante de cobre, hierro, 
plomo, níquel  y zinc. Buena parte de la demanda de metales de China se ha debido a 
las enormes inversiones en infraestructura pública y para la producción manufacturera 
en ese país y a la actividad de construcción en general.  
 
¿Se mantendrán los niveles de expansión económica de China? Hasta hace poco se 
estimaba que en los próximos 20 años la economía china debía demandar  cerca de 
la mitad del crecimiento del consumo mundial de cobre y aluminio. Sin embargo, las 
últimas cifras de la evolución de la economía China, muestran una desaceleración en 
su crecimiento, que de consolidarse tendrá un efecto importante en la evolución de las 
cotizaciones de los minerales. 
 
En consecuencia, la evolución de la economía china influirá de manera decisiva en el 
comportamiento de los precios internacionales de los metales. Aunque también es 
cierto que lo que finalmente ocurra con dichas cotizaciones, dependerá del 
comportamiento mundial de los niveles de producción, como se manejen  los stocks 
de minerales y de las fluctuaciones del dólar. 

 
 

La crisis como oportunidad 
 
La crisis de finales de la década del 90 nunca fue aprovechada por un país como el 
Perú que veía pasivamente como los conflictos mineros iban en ascenso. Esa 
oportunidad desaprovechada hizo que en el contexto de recuperación de los precios 
internacionales, a partir del año 2003, se encontrase a un país sin instrumentos, 
capacidades e institucionalidad adecuada para gestionar ordenadamente el 
crecimiento minero y la dimensión social y ambiental de esa expansión.  
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Por eso  los conflictos se fueron multiplicando y agudizando en los últimos años: los 
casos del cerro Quilish, Tambogrande, Tintaya, La Oroya, San Mateo, Río Blanco, 
entre varios otros, mostraron las limitaciones de un marco legal que había funcionado 
para atraer inversiones, pero que al mismo tiempo colapsaba frente a los conflictos 
que esas mismas inversiones producían. Los informes de la Defensoría del Pueblo de 
los últimos años, confirman que en el país la principal fuente de conflictos sociales 
proviene de temas ambientales y dentro de este rubro los conflictos mineros 
representan algo más del 80%.     
 
Un contexto de mayor calma podría ser una oportunidad para realizar los ajustes que 
se necesitan. Está claro que el marco legal e institucional  que se creó a inicios de la 
década pasada, muestra serios síntomas de agotamiento. Será muy difícil revertir 
esta situación sin abordar cambios en las reglas de juego y sin tener una actitud de 
mayor apertura y tolerancia en temas cruciales que están a la base de los conflictos. 
 
Por lo tanto se debería ver el actual contexto como una oportunidad para realizar los 
ajustes necesarios y evitar las presiones que vendrán desde las empresas y sectores 
del gobierno para obtener más prebendas de diferente tipo. Uno de los primeros 
objetivos debería ser recuperar gobernabilidad democrática en el campo de las 
industrias extractivas. ¿Qué significa esto? Dotarnos por ejemplo de instrumentos que 
nos permitan construir una gestión ambiental eficiente; revisar y fortalecer los 
instrumentos que actualmente existen, como los Estudios de Impacto Ambiental, que 
han demostrado serias limitaciones; esto se hace aun más necesario en un país 
donde, como hemos visto, la principal fuente de conflictos sociales proviene de temas 
ambientales y que además ha sido identificado como uno de los más vulnerables a los 
efectos del cambio climático: no existen políticas públicas, por ejemplo en materia 
minera, que hayan incorporado la variable cambio climático.  
 
Por otro lado, se deberían fortalecer los procesos de planificación y ordenamiento 
territorial, zonificación económica y ecológica; formular mecanismos de participación 
ciudadana intensiva, oportuna e informada; revisar las condiciones laborales en el 
sector; promover un shock de transparencia: transparencia financiera, pero también 
en los contratos que se firman; transparencia en el acceso a la información, en las  
concesiones, etc.   
 
Estas pueden ser algunas pistas para recuperar gobernabilidad democrática, con 
relaciones de equilibrio y respeto en las zonas de influencia de una actividad como la 
minería. En realidad, nuestras autoridades y las propias empresas deberían ser los 
primeros interesados en proponer un debate serio que permita abordar estos y 
seguramente otros componentes.  
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CÓMO VA LA PRODUCCIÓN MINERA  
  
El Producto Bruto Interno, durante el séptimo mes del año 2008 registró un 
incremento de 8.94%, en comparación al mismo mes del año pasado. De esta manera 
continua la tendencia positiva mostrada por la economía peruana desde hace 84 
meses.  
 
El sector minería e hidrocarburos durante agosto logró un resultado positivo al 
aumentar 11.36% en relación al nivel alcanzado en similar mes del año 2007. El 
sector minero metálico creció en 11.50%, mientras que el de hidrocarburos 10.11%.  
 
Durante agosto el crecimiento de la minería metálica respondió a los ascensos 
registrados principalmente en la producción de oro (18,31%) y zinc (25,61%), junto al 
aumento en los volúmenes de producción de plata (9.66%), hierro (23.71%) y cobre 
(0.71%), que en conjunto compensaron la contracción ocurrida en los niveles 
reportados de molibdeno (-37.91%) y estaño (-3.53%). En este mes se registraron 
niveles históricos en la producción de zinc y plata. 
 

PBI Sector Minería e Hidrocarburos – Agosto 2008  
(año base 1994)  

Variación Porcentual 
2008/2007 

 
Producto 

 
Ponderación 

Agosto Enero-Agosto 
Sector Minería e Hidrocarburos 100.00 11.36 8.15 
Minería Metálica 79.44 11.50 8.51 
Cobre 19.82 0.71 11.15 
Zinc 20.22 25.61 8.17 
Oro 18.80 18.31 8.73 
Plata 9.03 9.66 5.25 
Hierro 4.27 23.71 3.15 
Plomo 3.75 6.10 3.85 
Estaño 3.01 -3.53 0.80 
Molidbeno 0.52 -37.91 9.61 
Hidrocarburos 20.56 10.11 4.96 
Petróleo Crudo 20.06 6.70 -2.23 
Gas Natural 0.50 19.84 33.34 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática 
 
La producción de oro creció en 18.31% debido a los volúmenes de extracción de 
empresas como  Minera Yanacocha, Barrick Misquichilca, la nueva mina Cerro 
Corona de Gold Fields, los productores artesanales de Madre de Dios, Chancadora 
Centauro, Poderosa, Aurífera Retamas y Minera IRL. 
 
La producción de cobre se expandió apenas en 0,71%, gracias a la contribución y 
correcto desempeño de de empresas como Sociedad Minera Cerro Verde y Xstrata 
Tintaya, situación que fue atenuada por la contracción en los niveles productivos de 
las dos principales productoras del metal en el país, Antamina y Southern Perú 
Copper Corporation. 
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El zinc registró una expansión de 25.61%, sustentado por la mayor actividad 
reportada por empresas como Antamina,  Administradora Chungar, Huallanca, 
Casapalca, Santal Luisa, Caudalosa y Raura, situación que fue parcialmente 
atenuada por la disminución en los volúmenes de extracción de El Brocal, los 
Quenuales y San Ignacio de Morococha. 
 
La plata creció en 9,66%, sustentado en el desempeño positivo de Volcan Compañía 
Minera, junto a empresas como Minera Suyamarca, Antamina, Yanacocha, 
Caudalosa, Santa Luisa y Ares. 
  
El incremento en los volúmenes de producción del hierro (23.71%) y los descensos en 
el caso del estaño (-3.53%), responden al desarrollo de las actividad de Shougang 
Hierro Perú y de Minsur, respectivamente. Por otro lado, el molibdeno registró un 
decrecimiento de -37.91% en sus niveles de producción como consecuencia de la 
menor actividad reportada por empresas como Antamina y Southern Perú Copper. 
 
 
ASÍ MARCHAN LAS COTIZACIONES INTERNACIONALES 
 
Durante el mes de octubre se ha producida una drástica reducción en los precios de 
la mayoría de los metales, como consecuencia de las expectativas negativas sobre la 
economía mundial, cuyo crecimiento no solo será menor a lo esperado, sino que se 
vislumbra un escenario de fuerte recesión. La crisis en Estados Unidos y Europa es 
más grave de lo estimada, y las estrategias para controlarla no han surtido efecto.  
 
Otro aspecto medular que ha influido en el mercado de metales ha sido los últimos 
reportes de la economía china que muestran una desaceleración en el último 
trimestre.  Como se ha señalado en el artículo de opinión, la evolución de la economía 
china influirá de manera decisiva en el comportamiento futurode los precios 
internacionales de los metales. 
 
Los metales industriales son sin duda los más afectados en la medida que se 
mantenga la incertidumbre sobre la evolución productiva global debido a que priman 
las expectativas de una demanda industrial decreciente con posibles escenarios de 
recesión. Al cierre de esta edición, el descenso de las cotizaciones  de  casi  todos  
los metales en el último mes ha  sido  importante: -46.20%  el  cobre; -47.32% el 
níquel; -39.48%% el zinc; -34.98%; el estaño;  -41.42% el  plomo;  -22.83%  el  
aluminio; -29.14%  la plata y -19.81 el oro. El oro y la plata, podrían tener mejores 
perspectivas, debido a que los inversionistas buscarán opciones menos inseguras 
fuera de las bolsas de valores, que durante el presente mes han registrado caídas 
históricas, convirtiendo a los metales preciosos en alternativas viables de rápida 
liquidez. 
 
La recesión global ya es una realidad, siendo las economías emergentes por el 
momento las menos golpeadas. Los próximos meses presentan un panorama 
complicado y algunos ya proyectan el 2009 como un año de poco o nulo crecimiento 
por parte de las principales economías del mundo. 
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Cotizaciones de los Principales Metales  

 
Periodo 

 Cobre  
Ctv US$/Lb. 

Plomo 
Ctv US$/Lb 

Zinc 
Ctv /US$/Lb. 

Plata 
US$/Oz.  

Oro 
US$/Oz. 

1992 103.47 24.52 57.72 3.94 343.72 
1993 86.79 18.44 43.65 4.30 359.82 
1994 104.59 24.83 45.25 5.28 383.91 
 1995 133.16 28.62 46.78 5.19 384.13 
1996 104.26 35.18 46.60 5.17 388.25 
1997 103.22 28.31 59.80 4.88 331.29 
1998 72.02 23.98 46.47 5.53 294.16 
1999 71.34 22.80 48.82 5.25 278.77 
2000 82.26 20.59 51.17 5.00 279.03 
2001 71.68 21.60 40.18 4.39 271.07 
2002 70.49 20.50 35.29 4.59 308.58 
2003 80.58 23.27 38.23 4.90 363.44 
2004 129.42 39.83 47.62 6.62 404.62 
2005 166.40 44.02 62.54 7.32 444.38 
2006 304.90 58.13 149.05 11.57 604.13 
2007 323.17 117.13 147.25 13.39 696.23 

2008 
Enero 320.69 118.02 106.21 15.92 886.07 
Febrero 357.58 139.70 110.59 17.56 923.87 
Marzo 379.65 134.13 112.30 19.33 967.44 
Abril 393.56 128.11 102.69 16.65 911.95 
Mayo 379.53 100.56 98.85 17.08 888.61 
Junio 375.32 84.42 86.00 16.95 889.63 
Julio 381.94 87.63 83.91 18.11 942.35 
Agosto 346.12 87.63 78.49 14.91 836.92 
Setiembre 317.37 85.02 78.83 12.40 827.08 
Octubre 168.65 68.66 61.95 09.23 712.50 

Fuente: Bolsa de Metales de Londres (LME) 
(*) Al 27 de Octubre 2008. 

     
 
LA EVOLUCIÓN DE LAS EXPORTACIONES MINERAS  
 
Según el Banco Central de Reserva del Perú, las exportaciones mineras durante el 
mes de agosto alcanzaron los US$ 1,592.27 millones, cifra que representa un 
crecimiento de 12.97% en relación a la registrada en el 2007. La minería continua 
siendo el principal sector que aporta divisas al país. 
 
El nivel alcanzado por las exportaciones mineras se explica por los volúmenes 
registrados de mineral exportado y en menor medida por las cotizaciones (agosto). A 
nivel de productos mineros, el cobre y el oro lideraron las exportaciones 
representando el 45.3% y 27.2% respectivamente del total, seguidos por el zinc 
(7.1%), el plomo (4.8%), el estaño (4.3%), la plata (3.0%) y el hierro (2.8%).  
 
El factor precios será una de las variables a tomar en cuenta en los próximos meses. 
De acuerdo al escenario internacional descrito y el descenso de las cotizaciones, se 
prevé un menor ritmo de crecimiento de las exportaciones mineras en los próximos 
meses. 
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Exportaciones Mineras (en millones de US$) 

Año Cobre Plomo Zinc Plata Hierro Oro Estaño Otros Total 

1996 1052.20 274.30 400.80 119.50 83.90 579.30 108.60 35.70 2654.40 

1997 96.30 237.00 539.30 104.80 76.50 500.10 133.20 43.40 2730.50 

1998 778.80 208.70 445.20 130.60 96.40 928.50 118.60 39.90 2746.70 

1999 776.30 177.10 462.40 169.30 66.70 1192.50 132.90 30.80 3008.00 

2000 932.60 190.40 495.80 179.50 66.60 1144.70 170.20 40.40 3220.10 

2001 985.60 196.00 419.40 168.60 81.40 1166.20 149.50 38.50 3205.30 

2002 1187.10 210.80 428.90 173.70 82.90 1500.70 155.40 69.50 3809.00 

2003 1260.50 201.40 528.70 191.00 94.10 2044.70 175.20 101.50 4597.10 

2004 2446.90 389.10 577.00 260.20 128.60 2341.5 299.30 407.50 6850.00 

2005 3355.60 491.70 775.00 280.60 215.50 3058.50 269.50 1179.90 8419.40 

2006 6034.40 712.60 1991.30 478.60 256.00 4048.30 332.10 862.50 14715.70 

2007 7216.70 1033.00 2525.70 535.60 285.60 4071.66 488.70 1012.00 17169.20 

2008 

Enero 472.50 116.40 178.20 50.40 24.30 410.10 73.60 123.20 1448.80 

Febrero 582.18 107.62 104.50 52.14 23.83 504.12 53.13 91.05 1518.56 

Marzo 774.10 116.30 143.80 66.70 28.10 497.30 57.30 91.00 1774.60 

Abril 820.60 113.20 154.80 45.30 24.40 386.20 56.20 88.80 1689.40 

Mayo 827.90 96.70 147.00 61.06 22.50 506.00 56.50 146.50 1864.70 

Junio 684.90 65.60 110.10 49.10 43.40 459.10 57.60 94.40 1564.20 

Julio 757.50 117.08 152.56 76.13 22.65 471.70 48.29 109.40 1755.31 

Agosto 721.17 76.05 113.49 48.31 44.96 432.35 68.27 87.68 1592.27 

Fuente: Banco Central de Reserva del Perú. 
 
 
NO SE ACTUALIZAN ESTADÍSTICAS DE ACCIDENTES FATALES   
 
Nuevamente el Ministerio de Energía y Minas (MINEM) no brinda información 
actualizada de las estadísticas de accidentes fatales en el sector minero. El sitio web 
(www.minem.gob.pe) consigna información al 30 de agosto.  
 
Hasta la fecha antes señalada, se han registrado 49 accidentes fatales, de los cuales 
29 están vinculados a empresas contratistas. Las principales causas de accidentes 
fatales son desprendimientos de rocas (37%), intoxicación, asfixia y/o radiación 
(13%), transito (5%), derrumbes o deslizamientos de mineral (11%), ahogamiento por 
inundación (11%). 
  

Accidentes Fatales en el Sector Minero (1996 – Octub re 2008) 
                    

2008 
Años  2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 E F M A M J J A S O 

Total 54 66 73 54 56 69 65 62 13 4 7 5 3 6 5 6 - - 
Fuente: Ministerio de Energía y Minas 
(*) Al 30 de Agosto de 2008. 
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RIO TINTO EN PROBLEMAS POR CONSTRUCCION DE PLANTA D E 
PRUEBA EN REQUE 
 
Las múltiples protestas realizadas por pobladores del distrito de Reque, provincia de 
Chiclayo, obligó a la empresa minera Río Tinto a paralizar los trabajos de la planta de 
demostración que venia siendo implementada en la zona. La minera señaló en un 
comunicado de prensa que la medida adoptada responde al interés de preservar la 
seguridad de la población y sus trabajadores, esperando reanudar las obras cuando 
existan las garantías de seguridad del caso. 
 
Es necesario precisar que la referida planta es un requisito indispensable para el 
estudio de pre factibilidad del proyecto La Granja que la empresa viene desarrollando 
en Cajamarca, el mismo que prevé una inversión aproximada de US$ 700 millones. 
La Granja cuenta con reservas estimadas de 4,000 a 8,000 millones de toneladas de 
depósitos mineralizados de cobre con una ley de 0.5%. La planta de demostración, 
valorizada en aproximadamente US$ 25 millones, es una estación de prueba 
metalúrgica donde se probarían tecnologías para procesar cobre. 
 
El principal argumento de la población y sus organizaciones son los temores a los 
impactos ambientales que actividades vinculadas a la minería puedan causar en sus 
territorios y en la salud de la población. A pesar que Río Tinto ha señalado que su 
trabajo inicial de comunicación y de relación con la comunidad pudo haber sido 
insuficiente, comprometiéndose a mejorarlo, precisó que si dentro de un plazo 
razonable no obtiene el nivel de apoyo para continuar sin problemas la obra 
proyectada, se verá obligada a retirarse definitivamente de Reque, trasladándose a 
otra zona para instalar su planta de demostración. 
 
Por su parte, el alcalde de Reque, Luís Meléndez León, manifestó su apoyo al 
proyecto minero debido a que lo considera como una oportunidad de desarrollo, pues 
la planta generaría 300 puestos de trabajo local, esperando que la población pueda 
entender y llegar a un acuerdo con la empresa, pues seria lamentable que la planta se 
termine instalando en otra localidad. 
 
 
LOS PROYECTOS MINEROS Y EL NUEVO CONTEXTO  
 
Como se ha señalado en este boletín, la crisis financiera internacional viene afectando 
seriamente al sector minero. La apuesta de muchas de las empresas mineras apunta 
a que la economía china se convierta en una suerte de motor de la demanda mundial 
de metales; sin embargo la información que se maneja apunta a señalar que los 
ritmos de crecimiento de China no alcanzarán los niveles de los últimos años. 
 
Hasta el momento, líderes de distintas empresas han declarado que sus planes de 
inversión se mantienen y por lo tanto continuarán desarrollando los proyectos que 
tienen previstos en nuestro país. “El mercado ha sufrido una depresión, pero los 
fundamentos del ciclo de los metales todavía están presentes, aunque no al mismo 
precio. La economía china sigue sólida, pese al derrumbe de los mercados bursátiles 
mundiales, y los países emergentes se mantienen estables”, señaló José Marun, 
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presidente de Xstrata Perú, empresa con operaciones en Cusco (Tintaya) y Apurímac 
(Las Bambas). 
 
De igual forma, Chinalco Perú, empresa de capitales chinos, descartó que la crisis 
mundial afecte el financiamiento del proyecto cuprífero de Toromocho, ubicado en 
Junín. Todo indica que los proyectos mineros altamente rentables y/o los que cuenten 
con un respaldo financiero para sus ejecución son los que serán viables a mediano 
plazo, quedando en cartera aquellos con costos altos y sin apalancamiento financiero, 
hasta que el mercado de metales de signos de recuperación.  
 
 
 LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA  
 
Uno de los temas que más preocupa es la escasez de los recursos hídricos en el 
mundo, fenómeno cada vez más cercano y que sumado al calentamiento global, 
terminarían, de no administrarse y gestionarse adecuadamente, por desatar conflictos  
por su control y uso. 
  
En el Perú actualmente existen 94 conflictos por agua, siendo evidente la necesidad 
que exista una entidad que administre este recurso vital. Los principales problemas en 
relación al agua son la escasez y la contaminación del recurso.  
 
En el mes de junio fue creada la Autoridad Nacional del Agua (ANA), la cual tiene 
como función articular la labor de todas las entidades públicas y privadas que tienen 
que ver con el manejo y fiscalización del liquido elemento. Carlos Pagador, intendente 
de Recursos Hídricos de la ANA, precisó que además de resolver problemas 
vinculados al uso del agua, es necesario conservar las fuentes naturales libres de 
contaminación, vigilar el uso de la infraestructura hidráulica y velar por la utilización 
eficiente del recurso. 
 
A poco más de cuatro meses de iniciadas sus funciones, la ANA ha buscado ordenar 
el manejo agua: anteriormente las autoridades del agua se dividían en 109 distritos de 
riego, ahora se han identificado 159 cuencas, las que se han agrupado en 14 
autoridades administrativas. De esta manera se espera que la administración y 
gestión sea más eficiente al tener un enfoque de cuenca: es decir, se busca cuidar el 
recurso desde su naciente hasta su desembocadura en el mar. 
 
A nivel de cuencas, una tarea prioritaria será recuperar la de los ríos Rímac y 
Mantaro, dos de las más contaminadas del país. Para ello deben dotarse del personal 
técnico e infraestructura adecuada a sus funciones, así como del presupuesto 
necesario. 
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MÁS SOBRE EL AGUA 
 
El presidente de la Comisión de Ambiente del Congreso, Róger Nájar, manifestó su 
indignación al enterarse que el gobierno había reglamentado la ley que privatiza el 
uso de las aguas (Decreto Legislativo Nº 1081). Cabe señalar que el Ejecutivo se 
comprometió en no hacerlo mientras el Parlamento discutía una nueva Ley de Aguas. 
 
Najar lamentó que el Ejecutivo no asuma la función de conservar, regular y distribuir 
el sistema hídrico, pues la privatización de la gestión del agua perjudicará a millones 
de peruanos. "Mientras otros países legislan para preservar el agua, en el Perú este 
recurso vital se convertirá en un negocio lucrativo para las grandes empresas en 
perjuicio de toda la población", enfatizó. El Decreto Supremo Nº 021-2008-AG fue 
suscrito por el presidente Alan García, y el titular del Ambiente, Antonio Brack y hasta 
hace poco ministro de Agricultura, Ismael Benavides. 
 
 
NUEVOS PLAZOS PARA CONTABILIZAR CONCESIONES MINERAS  
 
De acuerdo a un reciente decreto supremo publicado por el Ministerio de Energía y 
Minas (MINEM), las concesiones mineras vigentes iniciarán el cómputo de los nuevos 
plazos previstos para alcanzar y acreditar los montos de producción mínima por año y 
por hectárea, o pagar las penalidades correspondientes a partir del primer día útil del 
próximo año. El decreto supremo reglamenta las modificaciones realizadas mediante 
los decretos legislativos Nº 1010 y Nº 1054 a la Ley General de Minería. 
 
La norma establece también que las concesiones mineras que se otorguen a partir de 
la fecha de entrada en vigencia del decreto supremo se les aplicará de manera 
inmediata los montos de producción mínima y penalidades previstas en los decretos 
legislativos correspondientes, los cuales establecen que los titulares de concesiones 
inicien la producción mínima requerida por año y por hectárea en un plazo no mayor 
de diez años, el cual se contabilizara desde el año siguiente a la entrega del titulo de 
concesión. 
 
La producción no será menor a una Unidad Impositiva Tributaria (UIT1) para el 2008 
por año y por hectárea en el caso de sustancias metálicas, y de 10 UIT por años y por 
hectárea para las sustancias no metálicas. Para el caso de productores minero 
artesanales, la producción no podrá ser inferior al 5% de la UIT por año y por hectárea 
sea cual fuere la sustancia extraída. 
 
El MINEM estableció que el concesionario no incurre en caducidad de la concesión 
después del vencimiento del decimoquinto año y hasta por cinco años no prorrogables 
si paga la penalidad correspondiente y acredita determinadas inversiones, como 
estudios topográficos y geodésicos. 
 
 
 

                                                 
1 3,500 nuevos soles. 
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PROTESTAS EN YANACOCHA POR USO DE MANANTIALES  
 

Aproximadamente 300 comuneros de la localidad La Ramada, en Cajamarca, 
protagonizaron un paro indefinido en protesta contra la empresa minera Yanacocha al 
acusarla de querer "apoderarse de sus manantiales, cuyas aguas son para consumo 
humano y uso agrícola. Los manifestantes bloquearon un carril de la vía de acceso a 
Bambamarca, el paso de los vehículos de la empresa a las instalaciones del 
campamento minero. 

Yanacocha manifestó que por seguridad suspendió la salida de sus unidades pese a 
que los demás vehículos de transporte interprovincial y de carga se desplazan con 
normalidad por la vía que conduce a Hualgayoc, Bambamarca y Chota, siendo 
custodiada por un contingente policial. 

La reacción de la población responde a una resolución emitida por el Instituto 
Nacional de Recursos Naturales (INRENA) que establece que las agua de los 
manantiales de la comunidad pueden ser utilizadas por la minera para sus 
actividades. Emilio Yopla Chilón, presidente del canal La Ramada, manifestó que no 
desistirán hasta que las autoridades solucionen el problema de su comunidad. El 
dirigente manifestó su disposición al diálogo para solucionar el problema. "Si las 
autoridades nos piden dialogar estamos dispuestos, pero el dialogo tiene que hacerse 
en la comunidad con la participación de todos los afectados". 

Una comisión multisectorial conformada por el gobierno regional, municipalidad de 
Cajamarca, Policía Nacional, Defensoría del Pueblo, Ministerio Publico, Gobernación, 
Dirección Regional de Agricultura y Yanacocha, fue rechazada por la población del 
lugar, quienes pidieron la presencia del titular del Instituto Nacional de Recursos 
Naturales, después de anunciar que han apelado la resolución emitida por dicha 
entidad, esperando la respuesta si se declara fundada o no. 

 
 
CHINALCO Y EL CASO DE MOROCOCHA  
 
La empresa china, Chinalco, propietaria del proyecto cuprífero de Toromocho, 
anunció la inversión de US$ 40 millones para mudar la ciudad de Morococha, poblado 
próximo a sus operaciones. La inversión se realizaría en los próximos dos años antes 
de iniciar sus operaciones, las cuales están previstas para el 2012.  
 
Se sabe que la empresa empezará la preparación de la mina a mediados del próximo 
año, encontrándose actualmente en la preparación del estudio de impacto ambiental 
(EIA). Antonio Balestrini, vicepresidente de asuntos corporativos de Chinalco, señaló 
que recientemente lograron un acuerdo para la compra de la mina Austria Duvaz, de 
propiedad de la familia Rodríguez Mariátegui, próxima al proyecto Toromocho.  
 
Por otro lado, el alcalde de Morococha, señor Marcial Salomé Ponce, ha señalado 
que la empresa no está tomando en cuenta a las autoridades y organizaciones 
sociales del distrito y que pretende dividir a los pobladores. También ha indicado que 
el municipio y las organizaciones sociales han presentado un convenio marco a la 
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empresa que debería ser el punto de partida de las negociaciones. Al parecer, por las 
actitudes recientemente mostradas, para la empresa china no habría nada que 
negociar.     
 
De continuar con la misma actitud el caso se le podría complicar a Chinalco. Los 
pobladores no se oponen a la reubicación siempre y cuando esta se de bajo 
condiciones de respeto y dejando espacios para una adecuada participación 
ciudadana. Estaremos atentos a lo que ocurrra en las próximas semanas.  
 
 
¿SE ACABA EL ÓBOLO MINERO?  
 
Uno de los temas más discutidos en los últimos dos años ha sido el Programa Minero 
de Solidaridad con el Pueblo Peruano (PMSP), más conocido como el óbolo minero. 
Fue creado a fines del año 2006, a través del Decreto Supremo Nº 071-2006. Esta 
norma terminó por sepultar la demanda de diversos sectores de aplicar al sector 
minero un impuesto a las sobreganancias en una coyuntura de precios altos.  
 
Como se sabe, el acuerdo pactado entre las empresas y el gobierno, fue un aporte 
voluntario de S/ 2,500 millones en los siguientes cinco años, a razón de S/. 500 
millones por año, situación bastante ventajosa para las empresas del sector, si 
consideramos que las utilidades netas de la gran minería fueron de US$ 4,540 
millones en el 2006 y US$ 4,875 millones en el 2007, estimándose para el presente 
año en US$ 5,000 millones. 
 
La actual coyuntura de crisis a nivel mundial y la quiebra del sistema financiero en los 
Estados Unidos y en Europa, ha terminado por desplomar el precio de los principales 
metales, hecho que afecta directamente al llamado óbolo pues éste se pagaría 
siempre y cuando los precios de los minerales estuvieran por encima del precio de 
referencia estimado.  
 
Como se sabe el cálculo del precio de referencia lo hizo la consultora Apoyo para la 
Sociedad Nacional de Minería y los precios de referencia para metales como el oro, la 
plata, el cobre, el zinc, el plomo y el estaños son respectivamente de US$ 554 por 
onza, US$ 7.93 por onza,  US$ 1.84 por libra, US$ 0.80 por libra, US$ 0.48 por libra y 
US$ 9520 por tonelada métrica. Aunque los aportes al PMSP serán menores y 
dependen directamente del mercado de metales, considerando que si los precios se 
mantienen bajos por periodos determinados de tiempo, el aporte ya no seria efectivo.  
 
Es precisó señalar que a excepción del oro y la plata, y en menor medida el estaño, 
metales como el cobre y el zinc, ya comienzan a registrar precios menores a los 
fijados como “precios de referencia”. 
 
Pese a que ya es demasiado tarde, la realidad nos demuestra que de haberse 
aplicado este impuesto, sólo a las 37 empresas firmantes del óbolo, los fondos 
recaudados hubieran superado largamente los US$ 170 millones anuales pactados 
por el DL Nº 071-2006.  
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Si observamos los precios promedios de los metales anteriormente señalados, entre 
los años 1991 y 2005, ninguno superó el precio de referencia determinado. En los 
últimos años las empresas han obtenido utilidades extraordinarias nunca antes vistas. 
Seria necesario a la luz de los errores, pensar en aprovechar de mejor manera una 
coyuntura de precios altos a futuro.  
Finalmente otro tema vinculado al óbolo minero es la eficiencia en términos de 
ejecución del fondo. La principal tesis de los empresarios cuando se discutía por 
ejemplo temas como el canon, era que la capacidad de gasto era muy baja en los 
municipios provinciales y de los distritos. En el caso del PMSP ha ocurrido algo 
similar, los proyectos financiados y administrados con fondos privados no han tenido 
el impacto esperado, existiendo retrasos en términos de ejecución de varios de ellos, 
lo cual rompe el paradigma de la eficiencia privada versus la supuesta ineficiencia 
pública.   
 
 
 
EJECUTIVO HABRÍA EXCEDIDO FACULTADES EN EL MARCO DE  
IMPLEMENTACION DEL TLC CON LOS ESTADOS UNIDOS  
 
En un informe elaborado por la Red Peruana por una Globalización con Equidad 
(RedGE), integrada por instituciones como Cepes, Desco, CooperAccion, Grupo 
Propuesta Ciudadana y CONVEAGRO, reconcluye que el Ejecutivo habría excedido 
las facultades que le fueron otorgadas en el proceso de adecuación al TLC con los 
Estados Unidos. 
 
Como se sabe, fuero aprobados 99 decretos legislativos, de los cuales 26 están 
vinculados a la agricultura y 23 al medio ambiente. Del paquete de normas, algunas 
son inconstitucionales, otras ponen en riesgo los bosques amazónicos y a las 
comunidades campesinas e indígenas, y la mayoría trascienden a la implementación 
del acuerdo comercial. 
 
El Decreto Legislativo Nº 1064 viola el derecho de las comunidades campesinas y 
nativas a ser consultadas, porque elimina la obligación del acuerdo previo para el 
acceso a tierras comunales por las industrias extractivas, norma que presenta 
problemas similares al DL Nº 1015, recientemente derogado a raíz de las protestas de 
indígenas de la Selva peruana.  
 
Otra norma cuestionada es el DL Nº 1090, "Nueva Ley Forestal y de Fauna Silvestre", 
aprobada sin procesos de participación y consulta, e incentiva la deforestación de los 
bosques amazónicos. La red GE también cuestionó el Decreto Legislativo Nº 997 que 
modificó la organización del Ministerio de Agricultura y creó la Autoridad Nacional de 
Agua (ANA), debido a que la norma se encuentra fuera del alcance de la delegación 
de facultades. Finalmente otro ejemplo claro son los DL Nº 1083 y Nº 1077 que 
autorizan la venta de agua. 
 
Las instituciones concluyen que al obtener facultades legislativas para facilitar la 
implementación del TLC con los Estados Unidos, el gobierno peruano se aprovechó 
de la situación para aprobar normas que eran parte de su agenda interna, según 
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Carlos Monge, representante de Desco, "el gobierno ha querido relajar, complicar, 
enredar todo lo que son los estándares ambientales en el Perú con el propósito de 
generar un tercer ciclo de inversión privada. Para ello debe eliminar el derecho a la 
propiedad de tierras por parte de las comunidades y las regulaciones ambientales". 
Agregó que al haber excedido las facultades otorgadas, lo único que queda es la 
derogatoria parcial o total de los decretos inconstitucionales, responsabilidad que 
recae en el Poder Legislativo o el Tribunal Constitucional. 
 
 
ECONOMÍA Y FINANZAS ELABORÓ REGLAMENTO DE LEY QUE 
PERMITE A EMPRESAS EJECUTAR OBRAS CON RECURSOS DEL CANON 
 
El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) culminó el reglamento de la ley que 
permite a las empresas privadas ejecutar proyectos de obras públicas con los 
recursos que les corresponde pagar por concepto de canon. 
 
El reglamento corresponde a la Ley que impulsa la inversión pública regional y local 
con participación del sector privado, la cual fue aprobada por el Congreso de la 
República y promulgada a finales de mayo del presente año. 
 
El Viceministro de Economía, Eduardo Morón, señaló que “esa es una ley que se 
dictó hace un tiempo, pero faltaba el reglamento, y se dio a raíz de la discusión que 
había porque no se ejecutaban los recursos que recibían las regiones por el canon y 
se buscaba liberar los mecanismos”. Es así que el reglamento permitirá a las 
empresas, principalmente mineras, que generan ingresos a las regiones por concepto 
de canon, puedan ejecutar con esos recursos obras públicas. 
 
Morón señaló que la medida permitirá agilizar los procesos para la ejecución de obras 
públicas, las mismas que serán definidas por las autoridades regionales y locales 
correspondientes. 
 
 
CASO RÍO BLANCO: SE ARCHIVA DENUNCIA CONTRA DEFENSO RES DE 
DERECHOS HUMANOS Y COMUNIDADES  
 
Las 35 personas denunciadas, entre las que se encuentran autoridades locales, 
dirigentes y defensores de derechos humanos y ambientales que defienden los 
derechos de las comunidades y poblaciones afectadas por el Proyecto Minero Río 
Blanco, fueron absueltas por la 5ta Fiscalía Provincial Penal de Piura de la 
investigación por terrorismo de la que fueron objeto, al no existir pruebas en su contra. 
 
El titular de la 5ta Fiscalía Provincial Penal de Piura, José Ortiz Arévalo, resolvió 
archivar definitivamente la investigación por delito de terrorismo y otros, iniciada a 
partir de la denuncia formulada por el autodenominado "Frente de Unidad de la 
Comunidad Segunda y Cajas - FUCSC", el pasado 24 de marzo del 2008. Se supo 
que 20 días después de conocida la segunda ampliación del plazo de investigación 
dispuesto por la Fiscalía antes referida, se concluyó que la denuncia formulada contra 
alcaldes, dirigentes comunales, defensores de derechos humanos y del medio 
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ambiente, no tiene fundamento ni en los hechos, ni en la ley, es decir, se trataba de 
una falsa denuncia. 
  
Los agraviados destacaron que el representante del Ministerio Público ha intentado 
garantizar en todo momento el derecho de las partes a probar sus argumentos, tal 
como ocurrió en la última ampliación del plazo de investigación en donde fueron 
citados los testigos del autodenominado FUCSC. También señalaron que pese a las 
presiones a las que pudiera haber sido sometido el fiscal, éste ha actuado dentro del 
plazo legal correspondiente y en estricto respeto a la ley.  
  
 
COMISION DE ENERGIA Y MINAS EVALUARÁ DENUNCIAS SOBR E 
IRREGULARIDADES EN EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES 
 
La Comisión de Energía y Minas del Congreso de la República investigará las 
denuncias sobre las presuntas irregularidades en la suscripción de contratos y 
entrega de concesiones del referido sector. Miguel Guevara Trilles, congresista del 
Partido Aprista Peruano (APRA) y coordinador del grupo de trabajo de la comisión 
que verificará el cumplimiento de las normas administrativas de concesiones que sean 
materia de denuncia, señaló la importancia de la labor fiscalizadora del Congreso,  
hecho que cobra mayor importancia en la actual coyuntura donde se viene 
investigando presuntas irregularidades en el otorgamiento de concesiones petroleras 
y corrupción de funcionarios, a raíz de la difusión de los denominados "petroaudios". 
 
Se sabe que los asesores de la referida comisión serían los encargados de recoger 
las observaciones sobre las denuncias que se presenten y elaborar un informe para 
cada caso.                
 
 
LOS PROBLEMAS POR DISTRIBUCION DEL CANON CONTINUAN   
 
La problemática suscitada por la distribución del canon minero será uno de los temas 
de agenda que serán abordados por los presidentes regionales de Tacna y Moquegua 
con el Primer Ministro, Yehude Simon, El Presidente Regional de Tacna, Hugo 
Ordoñez, señaló al respecto que "como región buscamos una solución consensuada 
respecto a este tema, a fin de que no afecte a ningún departamento; por ello esta 
reunión con el jefe del Gabinete es de suma importancia." 
 
Las autoridades regionales han manifestado tener la más amplia disposición al 
diálogo con el fin de llegar a una solución respecto a sus demandas. Al respecto 
existen dos posiciones; la encabezada por Ordoñez, que busca mantener el actual 
esquema de distribución del canon minero y la propuesta del Ejecutivo para que los 
recursos del canon sean depositados en cuentas separadas para Tacna y Moquegua. 
Por su parte en el Congreso de la Republica, las diferentes bancadas han 
manifestado su disposición a que el diferendo entre Moquegua y Tacna en torno al 
canon sea solucionado por las propias regiones, por lo que por el momento se 
abstendrán de debatir el proyecto de ley del Ejecutivo (Nº 2713), que modifica el 
sistema de distribución del canon minero. 
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Finalmente Ordóñez agregó que el flamante presidente del Consejo de Ministros es 
partidario de solucionar el problema de manera concertada entre las partes. El 
Premier solicitó al presidente del Congreso que aplace el tratamiento del tema y si el 
problema se soluciona entre las regiones, el Legislativo sólo tendrá que aprobar lo 
que éstas acuerden. 

 

INSTALAN FONDO SOCIAL LAS BAMBAS  

 
Se sabe que en el marco del Decreto Legislativo Nº 996 aprobado por el Ejecutivo y 
que modificó el funcionamiento de los fideicomisos sociales a nivel nacional, esta 
próxima a instalarse la asamblea general del Fondo Social Las Bambas. Dario 
Chauca Carrasco, alcalde Provincial de Tambobamba y presidente del consejo 
directivo del Fondo Fideicomiso Social Las Bambas, ahora Fondo Social, señaló que 
la instancia había paralizado actividades hasta regularizar su función administrativa 
que anteriormente estuvo a cargo de Preinversión. 
 
Chauca señaló que existe consenso entre los alcaldes provinciales de que la 
gerencia, recaiga en institución reconocida y de prestigio con personería jurídica que 
deberá administrar dichos fondos bajo el amparo de la asamblea general, conformada 
entre miembros de las municipalidades de Grau y Cotabambas junto a la empresa 
minera Xstrata.  
 
Mientras se instala la asamblea y a la espera de que Proinversión transfiera la 
documentación correspondiente a la marcha y destino de los fondos utilizados a la 
fecha, el alcalde provincial de Tambobamba también señaló la próxima auditoria de 
todo lo actuado por la citada entidad del Estado. Esta medida se adoptó por las 
numerosas irregularidades y denuncias sobre el manejo de los fondos. 
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Publicadas en el Diario Oficial El Peruano, relacionadas con el tema de minería y 
comunidades, desde el 22 de septiembre de 2008 al 22 de octubre de 2008. 
 
FECHA NORMA Y 

NUMERACION 
SUMILLA OBSERVACION 

CONGRESO    
 LEY 29263 Ley que modifica 

diversos artículos del 
Código Penal y de la 
Ley General de Medio 
Ambiente. 

Modificación del Titulo XIII del Código Penal 
referido a los delitos de contaminación, formas 
agravadas, incumplimiento de las normas de 
residuos sólidos, tráfico ilegal de residuos 
peligrosos; delitos contra los recursos naturales;  
 
Mediante Ley 29263, el Código Penal y la Ley 
General del Ambiente fueron modificados de tal 
forma que los delitos contra el medio ambiente 
serán sancionados con pena privativa de 
libertad entre dos y diez años. Anteriormente 
las penas iban de uno a dos años. Las 
sanciones se elevaron en promedio de tres a 
seis años, como medida disuasiva que impida 
el deterioro del ambiente. 

En torno a los delitos de contaminación 
ambiental se eleva la sanción penal de pena 
privativa de libertad a no menos de un año ni 
mayor de tres años, con 180 a 365 días multa.  
 
Se especifica el supuesto normativo y se 
amplían las conductas materia de sanción. Ya 
no solamente será sancionable el hecho de 
verter residuos sólidos, líquidos o gaseosos; 
también se considera materia de sanción la 
provocación o realización de descargas,  
emisiones de gases tóxicos, emisiones de 
ruido, filtraciones, vertimiento o radiaciones en 
la atmósfera, en el subsuelo, las aguas 
terrestres, marítimas o subterráneas. 
 
Asimismo se amplia el ámbito de protección de 
la norma no sólo a la flora, fauna y recursos 
hidrobiológicos, sino se menciona al ambiente y 
a  la calidad ambiental o salud ambiental. 
 
Se aumenta la pena en el caso del supuesto 
culposo. Asimismo, se menciona que en el caso  
se establezca un vertedero o  botadero de 
residuos sólidos -que pueda perjudicar 
gravemente la calidad del ambiente la salud 
humana o la gravedad de los procesos 
ecológicos-, sin la debida autorización o 
aprobación de la autoridad competente se 
sancionará al responsable con una pena 
privativa de 4 años. 
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AMBIENTE 

 

22.09.08 Resolución 
Ministerial Nº 41-
2008- MINAM 
 

Disponen la publicación 
en el sitio web del 
Ministerio del Ambiente 
del Proyecto de 
Reglamento de la ley 
Nº 27446, Ley del 
Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto  
Ambiental.   

 A fin de recibir las sugerencias y comentarios 
de la ciudadanía, en un plazo de 30 días 
calendarios, contados a partir de la publicación 
de la norma; se dispone la publicación del 
Proyecto de Reglamento de la Ley del Sistema 
Nacional de Impacto Ambiental. Será la 
Dirección General de Asesoría Jurídica la 
responsable de la recepción, procesamiento y 
sistematización de las opiniones al mencionado 
proyecto. 

10.10.08 Resolución 
Ministerial Nº 
047-2008-MINAM 

 Amplían plazo para la entrega a la PCM del 
informe del proceso de transferencia de la 
intendencia de Áreas Naturales Protegidas por 
INRENA al Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas. 

13.10.08 Resolución 
Ministerial Nº 46-
2008-MINAM 

Constituyen Comisión 
Sectorial encargada de 
proponer el reglamento 
para la aplicación del 
artículo 4 y de la 
primera disposición 
complementaria  de la 
Ley 29263 

Se    constituye    la       Comisión           
Sectorial (conformada por un representante del 
gabinete de asesores, del viceministro de 
desarrollo estratégico, uno de gestión ambiental  
y uno de la Asesoría Jurídica) encargada de 
emitir la propuesta de reglamento para la 
aplicación del artículo 4 y la primera disposición 
complementaria de la Ley 29263 (Ley que 
modifica el articulo 149 de la ley de Medio 
Ambiente).  
 
Esta comisión está relacionada con la exigencia 
de la evaluación de un informe por escrito 
fundamentado, antes del pronunciamiento del 
fiscal en los procesos penales por delitos 
ambientales -establecidos en el titulo 13 del 
libro 2-. 
 

ECONOMIA Y FINANZAS 

30.09.08 Resolución 
Suprema Nº 077-
2008- EF. 

 Dan por concluido el proceso de liquidación del 
Banco Minero. 

30.09.08 Resolución Nº 
572-2008-EF/15  

 Aprueban índice de distribución de la regalía 
minera correspondiente al mes. 
 

ENERGIA Y 
MINAS  

   

10.10.08 Decreto Supremo 
Nº 054-2008- EM 

Dictan disposiciones 
reglamentarias a los 
artículos 25, 38, 40, 41 
y 59 del Texto Único 
Ordenado de la Ley 
General de Minería 
sustituidos por los 
decretos legislativos Nº 
1010 y 1054. 

En relación al procedimiento de áreas de no 
admisión de denuncios, se modifica la 
competencia del INGEMENT. Esta instancia  
ahora identificará el catastro minero del área 
solicitada. 
 
Será ahora de competencia del INGEMENT la 
emisión del decreto supremo en los casos en 
que el área se encuentre libre.  
 
En los casos que existan petitorios sobre la 
misma cuadricula el INGEMENT reducirá el 
área solicitada al área de cuadriculas libres. 
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Sobre los derechos que otorga el acta de 
adjudicación  se señala que este tiene una 
vigencia de 60 días naturales, contados a partir 
de la suscripción del acta de adjudicación, 
siendo que al no presentarse petitorio, las áreas 
se publican como de libre denunciabilidad. 
 
A partir de dicha normativa se especifican los 
supuestos de caso fortuito y fuerza mayor. Se 
califican como casos fortuitos, de fuerza mayor 
y hechos no imputables, los siguientes eventos: 
actos vandálicos, averías y daños causados por 
terceros, fenómenos naturales. Hechos de 
fuerza mayor: huelgas declaradas ilegales, 
huelga de terceros involucrados, bloqueos de 
visa de comunicación  y otros similares. 
 
Por otro lado, la actual modificatoria califica y 
especifica el tipo de las inversiones  
(equivalentes a no menos de 10 veces el monto 
de la penalidad)  para eximir de la causal de 
caducidad por incumplimiento de la producción 
minera en caso fortuito y fuerza mayor.   
 
Asimismo, en torno a la acreditación de las  
causales de caducidad y fuerza mayor se 
señala que la concesión no incurre en causal de 
caducidad, ni se encuentra afecta al pago de la 
penalidad si es debidamente aprobada y 
sustentada por la Dirección General de Minería. 
 
Por otro lado, se señala que no es necesaria la 
obligación de producción mínima, una vez que 
se ha iniciado la ejecución del plan de cierre.  
 

27.10.08 Decreto Supremo 
Nº 046-2008-EM 

Modifican el 
reglamento de diversos 
títulos del TUO de la 
Ley General de Minería 
aprobado mediante el 
D.S Nº 03-94-EM  

Se incluye como causal de devolución del 
derecho de vigencia la cancelación o reducción 
del área del petitorio minero por superposición a 
áreas restringidas de la actividad minera. 
 
Como antecedente se menciona la gran 
cantidad de resoluciones de improcedencia que 
han sido emitidas por la autoridad 
administrativa; las solicitudes de devolución  del 
derecho de vigencia pagado por petitorios 
cancelados o reducidos por superposición a 
áreas restringidas a la actividad minera, etc. 
  

INGEMENT    

 
18.10.08 

Resolución 099-
2008-
INGEMENT/PCD  

 Disponen publicar relación de concesiones 
mineras cuyos títulos fueron aprobados en el 
mes de septiembre. 

 
 
 


